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INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez paso a su Despacho el  presente proceso informándole que el 

apoderado de parte demandada presentó excepciones previas mediante 

recurso de reposición y se encuentra pendiente por resolver. Sí rvase proveer . 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES   

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

 Soledad- Atlántico. Abril 19 de 2.023. 

 

Procede a resolver el recurso de Reposición presentado por el  apoderada de la 

parte demandada Dr. RODRIGO ALEXANDER QUINTERO CASTRILLON contra el 

auto admisorio de la demanda de fecha 03 de marzo de 2020, argumentando 

que existe falta de Competencia por la cuantía, debido a que el demandante 

no aportó el certi f icado de avaluó catastral expedido por el IGAC  por lo tanto 

se vis lumbra fáci lmente la vulneración de los artículos 82 y 84 del  C.G.P.  

Configurándose la excepción previa de falta de competencia por razón de  la 

cuantía.  

 

El  cual se resolverá previa las s iguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

El  Despacho entra a estudiar el recurso de reposición interpuesto para 

determinar s i  en efecto se incurr ió en error y proc eder s i  es del caso a reponer 

el auto materia o motivo de la inconformidad.  

 

El  Art. 318 del CGP, establece que el recurso de reposición deberá interponerse 

con expresión de las razones que lo sustenten, . ..  Cuando se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres días 

s iguientes al de la  notif icación del auto ... . ; lo anterior quiere decir que deberá 

expl icar de manera clara el motivo o los motivos por los cuales se interpone, 

para que así  pueda el  Juez que dictó la providencia, volver sobre el la, y s i  es 

del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es requis ito necesario 

para su viabi l idad exponerle al Juez las razones por las cuales se considera que 

la providencia dictada está errada, a f in que p roceda a modif icarla o revocarla, 

por cuanto es evidente que si  el  Juez no tiene esa base, le será dif íci l , por no 

decir imposible entrar a resolver, conforme lo establece el Dr. HERNÁN FABIO 

LÓPEZ BLANCO en su obra Derecho Procesal Colombiano Tomo I .  

 

En el  caso bajo estudio se tiene que el apoderado del  demandado, presenta 

recurso de reposición dentro del término otorgado por la Ley, toda vez, que el 

mencionado proveído fue notif icado personalmente al demandado en esa 

misma fecha, así  como también el  recurrente expresó la inconformidad que 

tenía respecto del auto que admitió la demanda de pertenencia.  

Señala el artículo 26 del CGP señala  La competencia por la cuantia la cual estará  se sujeta a 

las siguientes reglas: 
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“ 1. En los procesos de pertenencia los, los de saneamiento de la titulación y los demás 

que versen sobre el dominio ó la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 

… 2 Son de minima cuantía cuando versen sobre pretensiones  patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

En el caso bajo estudio se tiene que en la demanda señala el demandante como lugar  

para notificar a los demandados el municipio de Curumaní (Cesar):  

Así mismo en el titulo valor aportado como base de ejecución (Pagares) se indica que el 

cumplimiento de la obligación es el municipio de Soledad.  

Si bien se tiene como lugar de notificación de los demandados  es el municipio  de Curumaní 

(Cesar), no obstante, se dice en la demanda  que el lugar de cumplimiento de la obligación 

contenida en el titulo valor  es esta municipalidad, por lo que siguiendo las reglas de la 

competencia territorial señaladas en el artículo 28º numeral 3o del Código General del Proceso, 

es competente este juzgado para conocer la presente demanda.  

El despacho hace un análisis profundo del recurso presentado por la parte demandada y 

revisando el expediente encuentra que en él aparece el avalúo catastral del inmueble en los 

recibos ó facturas del pago del impuesto predial ó catastral. En ninguna parte del C.G.P. 

aparece norma alguna que indique o estipule como condición que para establecer el avalúo 

catastral debe ser mediante certificación del IGAC. 

 Por lo expuesto este juzgado declarara no probada la excepción previa de falta de 

competencia por la cuantía alegada por el apoderado de la parte demandada.  

En consecuencia este juzgado no repondrá el auto admisorio de la demanda de fecha marzo 

03 del 2.020 .  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. -                                                 

 

 

                      RESUELVE:  

 

1. No reponer el auto admisorio de la demanda de fecha marzo 03 de 2.020,   por lo 

expuesto en parte motiva de este proveído. 

 

2. Declarar no probada la excepción previa alegadas por el apoderado de la parte 

demandada., conforme a lo expuesto en este proveído.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD  
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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